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Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de 2020 

 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se señala la hora de las nueve de 

la mañana (9:00 a.m.), del día veintiséis del mes de octubre de 2020, a fin de llevar a cabo la 

audiencia de que trata el numeral 7° del artículo 399 del Código General del Proceso, se 

advierte que en la referida fecha deberán presentarse los peritos que elaboraron los avalúos 

presentados por las partes.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta que se realizó consignación por el valor establecido en el 

avalúo aportado, el despacho decreta la entrega anticipada del bien inmueble objeto de 

expropiación, en ese orden de ideas, una vez estén dadas las condiciones de salubridad para 

adelantar la referida diligencia se procederá a ello. Lo anterior, atendiendo que por la pandemia 

generada por el Covid-19 actualmente rige en el país emergencia sanitaria hasta el 30 de 

noviembre de 2020 (Resolución No. 1462 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ 
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